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mI 1?1azo para la admls1ón de insta.uciJUi¡seride 't~ta ~30J
dias hábiles, contados a paTtlrdél siguientie- fLl<l,uesepubUque
este anunCio en el «Boletín Oficial' del Es$ltdü»,

Los mutilados. ex combatientes,. ex 'Cautives,; etc.. harán
constar esta circunstancia y liColbpttñarán.-, la documentación
que lo justifique.

I?Ualmente se acomp~fiaráa la instancIa las _oerrtiticReion-es
jushficativas de los mentes Que-e.legue el' aspirante,

3..& Terminado el plazo de presentaciÓ11 de .iI1staneias se
pubhcará en eL«Boletín Oficial del Esta!t.1'o»-y el1~J dé la pro-
vincia la rela:ción de aspirantes -adnütidos _y f;!xeIui~ fij1;Í1l~
dose lugar, dIa y hora- para la celebr.a.c~ón"de ¡os exátnenes
que tendrá lugar en esta capital. Y que versQ.rán sobre la$ mA~
tenas relacionadas en los apart~<j e) y n.

. 4." J:r.,-'u el desarrollo :V tramitadon de :este concurso-oPQBi.
m6n y en lo no expresamente regulado en.:JllS a1ltei'lores bases
será de aplicación 10 dispuesto concaráttei'-:gen¡eralen e: De
creto c;1e la. Presidencia del Gobierno del(} de'nt~y6 de 1951
Y en el Reglament.o Gel1eraldel P.ersotúU ,', de 'Camineros d~l
Estado.

Lo que seha<:e púbUeo para general cÓI)-ocjtrüento,
Málaga, 31 d~ marzo de 197(}.~E1 Ingenier-o Jefe-.-1.893-E.

RESOLUCION de la Jl~nta del. Puerto d8 Ceuta
por la que se convocanp1·ueb/lS; sele~twasvaTa cu..
briT cuatro (4) vlazas de Ctl~ores·Ouar-da1ntielles.

Vaca.ntes las citadas cuatro, (4) plazs.s,:en lapJantula,_ DO-'
rrespGndlente de este Organismo, Y' ha'Cte:i1do uso de :la au~
riZ&éión otorgada por la Dirección General' 'de la Jl'unc.tón Pú
blica. se resuelve cubrirlas de acuerdo cQn 'las sii!;wentes

B a s e s

l.-NORMAS GENERALES

1.1.-CaTacterísticas de las cuatro (4) plazas;

A) De orden re~la.:rnentaria:-:¡¡:standete!1ninadli,8 en el «Es.
tatuto ,reglamentano de funclonartosde J,untas de PuertQs»
a¡:I1'8bado por oroen ministerial· de 23 el<> jUlio de 1953 Y af~t. por mocUficaciones ulteriores 'e

lñ De orden retrtbUtivo..-Los· emolumentos ¡;t percibir son
los determ1nados en el citado Estatuto.
1.2.-:-Sistema selectivo.

~seleccl6n de aspitantes se realízará medtan:te pruebas
rela:c'PT'adas con los apartados b> y c)del siguiente número 2,
matlllíándooe posteriormente con lOS méritos alegados y proba.-
dos que estime el TribunaL .

2.-REQUISITOS DE LOS CANDlDA'fOS

Para ser admítidos a la practica de 18$. prl1ebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requUJJ,tós:

a> Ser espafiol, varón, maror<te v.eiP.t1~&,.años !I menor
de cuarenta. no rigiendo este límite pan\: el ~l de la
Jumapen.eneciente a otras plaIitillas. .

o) ,88berleer y escribir oorrectamente,<Y h~ con raci
Uelad cualquier <>¡>e<ación de suma, resta, t¡lultlplleaelórt y di
viBlón de n1lmeros enteros y de<lirt8le&

e) conocer perfectamente el ~nto. <Ié ~rvícjo y Po
licia el<>l Puerto de Ceuta y losartleUl08Qel .~tulo .Regja
me~o antes citBdo, aplicables a lbs .Q!Íadore<><'uarda..
muelles.

d) Acreditar buena conducta.
e) Carecer de antece<ientespentijes.
!) No padeoer enferlnedad O· <Iélecto. fl"",,, 'lue iluplda el

normal desempefio de lllS co"'~«ll.,.te.· fUnCione..
g) '1lener una estatura. no iíif..,l1or" ,a ,1..66' nte~·
h) Haber cumplido sus debetesmtlitares;oon exeelenre- hO-

la <Ié aervIel.... .

~~&::L~!~~~~~,ea~~
la J\ll1t8 del J'UerMo <Ié oeuta¡ P!U'a ec>m~r'lue: reljneu 1M
eoMl_ floicas ~xlgld.. en lbsl>Jlllttad"... f) y. g) .nterlores.
siendo recbar6d08 los que po las' reúnan.

3,--SOUC1Tt1DES
3.l.-Forma:

Instancia reintegrada (tres pesetaS) dirigida al,sefior Inge
niero Director del Puerto.
U.-Ccmteni<lo:

a) Los requisitos previstos en el art1tllli'> , 69 "de "la Ley de
PIocedtm1ento Adm1nistrativo, m~-est1W,do. ~"que se
reúnen 1"" exlgld"" en esta conw/eatOrlf. p,jr¡t. l!>& ca,ndiQé,....,
referid... a la fecha <lo up/taélGl> 4e]]>IaIla ,~j)ll.r¡I.l.
~<Ié 8OIlcltudie8; 1llel¡Ilzld<í. lOS~ lI\leeotllnen
00Il j¡ntélía !IoeW'lIeI1tal de lOS li>lanI<íll en $U _.

b)COmprometerse a jurar aca.tanüentoa los Prtnc1plQS
Fundametttalesdel 'MovUniento Na.clonal y demás' Leyes Fun:
damenta1es del Reino

3.3.-Plazo JI lugar de presentación:

será de treinta (30) dias contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convoca:toria, en el «Boletín ancla!
del Estado»; se efectuará en la Junta del Puerto de Ceuta
o en los lugares ,previstos por el artículo 66, de la Ley de Pro-
cedimiento Admi'nistrativo. (

3.4.~Importe de los derechos de examen:

Ascenderá a doscientas (200) pesetas, que serán devueltas
a loa no admitidos a la práctica, d-e- los ejercicios~

:l.S.-Defectos en las solicitudes'

De acuerdo con el ,arti-culo 71 de la Ley de ProcecUmiento
Administrativo, deberán ser subsanados por los atectacros pre
vio requerimiento en el plazo de cliez (lO) días, incumplido
10 cual se archivará la instancia sin má;'3 trámite.

4.-ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1.·-Lista prOvisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancIas y
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. se pu
blicará en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2.-Reclam.aciones contra la li.'tta provtsiona1:

Contra la lista provisional podrán los interesados mterpo
ner en el plazo de quince (5) días a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación,
de '.acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.3.-Lista definítiva:

Las reclamacIones serán aceptadas o rechazadas en res<r
luci(m que' se publica.rá en el «Boletín Oficial del Estado». por
la que se aprobará la. lista definitiva.

4,4.-Recursos contra la lista definitiva.:

COntra la resol~ct6n definitiva podrán los interesados in
terpdner I'4}Curso de reposición en el plazo de ocho (8) días.

5,-COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

Estará integrado por el Presidente de la Junta. Ingeniero
Director y :el Secretari<>-ContsJior. .

Losatmitantes p()drán recusar a loS miembros' del Tribunal
cuando c<tt1Cutran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la LeY de Pror:edimiento Ad~nlstrat1vo.

6.-·COMIENZO y DF.SARROU.o DE lAS PRUEBAS SELECTIVAS

B.1.-Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios:

El ':['ribunal. una vez constituído, acordará la. fecha.. hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se pubU
cará- en el «Boletín O!lciaJ: del Estad<m al menos con quince (15)
días· de antelación.

6.2.-Identificadón de lo.~ opositares:

El Tribunal podrá requerir en cualqUier momento a 108
opositores para. qU~ acrediten su p&OOnalidad.

6<3.-Exclusiórl: d,el o.."Ipirante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del procedimientO de selección
llegase aconociiniento o,el Tribunal que alguno de los agplw

rantescarece delosrequisites exigidos en la convocatoria.
se !e excluirá de la misma., previa. audiencia del propio intere.
sado, pasáJ)dose. en .sU caso" a la, jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud 'en la declaración que formuló,

7.-CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

El Tribunal calificará los ejerciclo-s ,de cero (O) a diez nO)
puntos, siendo la 'califl,eación definitiva la' que resulte de la
totalidad el<> lO!' puntos obtenidus.

S.-LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

S.l.-Lista de aprobados:

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará Umt relación pot orden, de puntuación de los oposi
tores, no pudiendO rebaSar el número de plazas convocadas.

8.2.~:li:a TribunpJ., elevará dicha relación de" aprobados a la
a.utoridad competente para. Que elabOre la propuesta de nom
bralnlento.

lile_'.'lIiI,••••_III•• 'II!. •
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3, SOLtci'l'trDF,S

{(T~a2~I!:sp:aña-;Struación, >exwpslón. Umi~es, y acciden
t~s"g~.ogtá'ficos: •.·. P,ue.rtoRrnás importantes PTovmcm :tfd:Cana
del'ªahara ",EsIJ:l1f1oL)}

LoSqu~~9.e:';pre~rit~ll---a. la plaza de e~>DecJ.alldad "untabte
e!e('tuaran 9b1;ip.atonam-ente las pruebas bl, el y dl dfll terCe1:
ejercicio.

Para ser adn:litidos a .la lJráctic~ -de las pruebas ser~\ neceo
-sRrió r€unú los sigujent-esrequisit6S:

2.1. GitnL"ráles:

a)Ser>e-s¡:iafrQ~,

b>Teri,€re~iI11plldoó-losy~intj-ún aüo:ssln llegar a l~ cua·
renta el·dllVQlle ,nna.liceel ,plazO-para la pre~ntacion de
instancia,s,
'. .c) ". Estrv;-.;H11JOSeSlón del titulo'<í€13acbiHer OU~rjOl o su
eq{liva1ertte).o ;.r-elll'lJ,r IasCO-Ildici:gnes para s~'QbtenC1On -en, la.
fecna';enq~e .-fmali*, €'l pla:zo para pI'~~nta-elOn <le insU~!lC1a.s.

d) .. Nopai;ie(X!r~llfernle<ia.d .9 ,Qt¡fect()físlOO que lmplda el
,désempefH~·.··de__:Ja:f·.'cor-r'espon(}ilWtes:t'~ciQne8

e),"'.· NQ', 'r.iabér,sl~l{) <separado, medifl,nte ·ftxped.iente QlSclpli
;nano '(jel,:ser-vlció del·~ado;oC<>rporaeiónpúblíca. ni ha-
lIarse inhabl1lta-do,'para e',ejercíciode ,f!lnekmes públ1cun Lús-'candiqatos feme1J-inos dt}bérá,o haOOI c~p:ldo, el
Setv~~io 'S<;ICi(\1'.9.iW"sde,.que .expir~· eI,pll:\2o, .d~ .tremta I;tias
concedido: :lMl~a: lapresentayión .' de '.' doc,umentos acreditatwos
'de'lll$condie\QIj,es'(ie capacIt3dón:o eStar exentas de él

4.1. Lista prov,i.sioru:tl:

'lTa11Seutl1d() el:' piázo de.p~nta;cjón·•.. de' instancia;. la Jun~
íalt:p1"Ó,bal"3:,:J13.: lista p~()VÍ,~al,;de admitidos y. excllúdos, la
c'ua.l: "se'har{},púb11ca' eoel.C'Boletfn 06Cilll"'del .Estado».

4~2. 'ErJ'rire&.,-,en,··.···tlut·· sblú:J#tid't!S:

l.J9sen~res,.dehecho que: pudierán advertIrse podran sub
salJlU'Sé en't:tla(QU1etmomen~~ oficio o,a .petición del inte-
resado~ .

4;3 lU.-clamtz.c:iQ:ncontra la, lista vn:wís-iOiu.tl:

(Jon6ra Ia')istá'-provisiQnálpci<lrá,Il. loa ,Interesados tnrerpo
,n~r~n' elpl~~' de .,quince .~,.,a . partir <t~l siguiente. aSU
~blieaeión.~l:'e-I' ,«BoJetín.01lpial'del :EStacto» ... r-eclamac1ón .de
a-c\Wrdo; ;con, et:lWt~éul() 121: deja Ley de 'Proredtfulento Ad"
ntiBistnttivo;

3;1. For-Jna,;

Los qlle:,d~sel~n toUlar pa·rte €rt. las pruebas deberán en
sU·' solicitUA>,hfle~rcQnstar 10 siguiente:

al ,!IA:~11f!star,JOg,llsp¡l'3.ntesq~,reúnen. todo.~ los requis1
~08'ex:igi<:los,por:la éGllv?Catotia;

bJ',Cotn:pl'OJ:l1eter8e~tm-caso~d~'()btener plaza; a )urar aca~
tamiel,lto a•. }os, .:Pr1ncip!<m, F'liP:danl(3htale$ .. dBI .Movimient-o Nll~
ciqmU' Ydeino;s' ~m:rPundqrnet1tales.ddReino.
.: ... el> .M~nifest-.ar~,en.. '311" c:aso.s.i ..' deselln, a,coget:S€ > a losbenefi
Cios;'de" la,liey:de l/de :j.iilio: de 1947, por re\Ul]T los requisi
tos ~,1dgidOfil:,en- la misma..

13-.2.. Orga.rzos a 'lJ1d~!7-t $e dirige:

L:i,s' soHc}tuQ,es .SE' djtigir1u1 iJJ señot Presidente de la Jünta
del PuertP-', de ',l,a LllZ Y Las :Palmas.

3,~3'. Pla:zo¿tepr'!~elltadón:

El,Pl~o"d'e:pre~iCniaolónse:rá: el d~ tr:einte. (30~ Wl;\S há
piJ.es ponttidos'"fl.: ,partir del siguiente ,al de la publ1caClón de
laconvgeat~Iia':en-el'rBoletfp Oficial del-Estado»

:3'.4.; ,LUflar ,':d-e'rtre-3éntaci~n:

.L.a. pre~¡itad,úndeSOlki-tude.s se bara en el Registro Oe
nerl:11,'de ·la,,:Juntl\deJ ·PUerto de La ..~uz y. Las Palmas (Ex
planad,R.d.e-'l'<>más 'Ql1eyedot ..·.o··.,enlO& luga,reg· que. detemuna
el,~rpül9::ti6:,;,~ela. U!y ,deProcedimien~ AdmirostraUvo.

3',.5. Irnpótte, ii~'lm d:erecños .. de uamen.~

,No see'ltigit.á.hderecbúS de examen.

3:6.D.tfe(Jto$" cie',la.' $o1-icitudes-:

I>e:,~lJ.e'r(ioC9fi.e~ ·árUcwo.7J de JaLey de. Procedimiento
Mrtiinistr-ativo;;;-se: l1!<1uérirá,aIInteresaClopa:r:a que en el plazo
Q.e '(jA~Z H01:::ghis:SUbS&neJa:falt[to, acomp-alíelos documentos
,p~tivos"/-,,wpe~cibiénd?le' q1ie si 'no ,10 .. hIciese se archivarla
su:1nstancla·sin .más trámites.

1. NORMAS GENERALES

6.3.-'-Propuesta cOmplementaria de'·apTt).hadó.'?·

Juntamente con la relacióndeap¡,oJ:¡\i~Os"el;rrt\}llf!al.:te.nll"
tirá a los efectos del articulo;1,,1.2:.'cie lt;i R€g1~lel1:t~c:i9I'l': ge
-nera!. para ingreso en la Actillinistración. ·püh¡~?ª,;~k~ctade
la última sesfQ-l1, en la. quehabrá:n· de figllY,fLLPprord~nde
puntuación todos los opositores;'

9.-PRESENTAeIÓNl)E UOClJMENJ~):;;

Los aspirantes aprobados preSe:lltarán lH:sdü~4J11!=;Ü~úS ,qO,e
acreditellposeer los requisitQs •• ex~gidos, e.n 'j J 'Rpart:ido Z de
esta oonvocatOlia. letras a.), d).e.ln,

9.1.-,-Plazo:

El plaw de pre~entaciún serú de trdutn :k:.o) drp;:¡ ü, paf'tir
de la pUblicación de la lista de apr4-)~'tád(t;;,

9.2.-E;Tcepciones:

Los que tuvieran .1a condición de:,ftmGitIu."i9~: pÚbl"1C~:(':s·
tarán exentos de "jUstifi(jar.li~ent~m~nt,\;}fe:los.·;re<¡1lisl~os

citados ya demostrados paraQ,Otener '.' '~ll"anteriQr"Il0!nbra
miento, debiendo present&rcet'tif:i9a-ei~m de!' lVnJlis~:do: .u;·,or""
ganismo de que dependan.

g,3.-Falta de presenta:ción de dw,,'UllLJ:nLos.'

Ql:üenes d'entro del plazo ind1c~9-; .;. sahq, :cu;w-S:,d:e f,U{~l'Z.a

mayor, no presentaren. la'. d~e~t94ióniu:Q ,t~táJn.§erc';Il9nh
brado.<>, qut,"dando. aIl:wadas, todas,:;flUS>act:uac~Q,U~>',~::e~t~
caso la autorids,cl.eowesllOncliente :formtJ.13Tá:PrOpt.lest;I1"" de
nomhramiento.5e!nlnordende.puntuaclón,:a':J~Yo/:"de,;ql;li~
nes. a consecUenCla de la ~ef-eri~',anumciún 'tu.viera~l'; cjlbida
en el nll1nero de plazas c-onvoc;ad'a$;- ,

lO.-ToMA DEP.bSr,s10N

En el plazo de un (1) mes a ctmtaf' u:e 13.:'l1:oti.ticáy1<m.,,:d.~1
nombramiento debem·. el aspirante::"tQ1na:rJ}OS€'Sl?Il, ,(je'Sll-cargo,
entendiéndose que remmcia.f:l,le.pktza,en,el $l,Únl~""t.o c1~:que
no 10 verificase dentro del plazo .:€::>;:presado; ,

Ceuta, 30 de Ii1a-rzo de 1970.e-;..E1 in.r'tón
Rodr.íguez.-l>9:-t4~A.

RE:SOLtlCIQN de la Jtlnt(J<,dell'lse-rt,(),:~teLa,<~,:u2

y Las Palmas por:laQt?e~",an1.i-ll~l,aposíclºn,)l~
Ore Para'· lapr01.Jisióh,:de,tresplazthp,e,:'P'!~qUlr~s
de segundq,· ad1n4nistr(1.ttvos,;Vaca1t[es '" en'lao;-:plqn
tilla, de .peTSooal:del,E!ltq;t'Utó, ·d.!··es:taJ11'r1.ta:"

De conformidad con· elEs~t~d.é "Funéión~r.i~::"de,:;':~ller,.
tos, de 23 de diciembre de1953;y_oonef::RmrI~ntQ,Gener~
para el ingreoo en laAdmiIl,Ístta,ción,p-~pIJ(',a,<}tP~9a(1()-:'por
Decreto .·141l/UJ68, de .27 de. -jlUÚO;;'y:,prev:i,a::}~()nfotzn.l~d'(!'e
la Dirección' General de laF'undón:~ú~llca;6e'<'~:S\1elve:-'cU~rlr
tres plaza.~ de Oficial de segundaadlllinlst1'!t:tiV()" de"ac\ierdo
con las siguienks

1.1. NÚrMro d.e· pla.-'Jas:

Se convocan tres plazas. Un~ d~<,ellas.de; espeCialiclad,;,cül?,- ¡'
tableo (Este númeroPOclráin~11:l.eIltar~C?l1Í{JFm,e:~l:~cz;e

to 1411l¡96B. de 27 de junio. con Ia's, 'glJe na:y'an,:'de:,pr(?d1-l-cirRe' ,/
por jubiladón forzosa en los sei8~e~S:sigUienUls:a')~:publ~: '.
caci6n de estaCÓ'nvocatoriaYc<>nl&S":QUe" puedan~J)todJJ,e1r&e
hasta ·quetlnal1ce el .•. plam .' de, .·pr,-!:gel1tación, .• decinstanc1as.,::A1
pu})li<:arrela lista provi'Sional ·.·.de:· ,adInitidQ8,se'::PUbUCltr~: ..€l
número deplaza..<> que, en defiBitiva'~om:prel).doEJr;l-"ést,aCQnyO~
~tot~) !
1.1.1. Características de las pIezas;:

A) De- orden reglamentar1Q.~DichEt$•. plaz~$ ,está.n ·.rég'j;á:;:
mentadas por el Estatuto de- Funoi:<mariQS ge.PUe1't()s.fÍe! 23
de julio de 1953. . . . .... ... ." .' ..... . .

B) De orden retributivo,~LdS::e,DJ<)lum~l1Ü>s,!~,~~Jbir.',.-~:o.,
rresponden a los se~lados .. ent!l,Esta:tu~Q:.~;eglaJ'I1e;ntarlo",.,ael
personal de Juntas dePuerlos, aprol»\d:osen';(J'on.seIo dé,lVh..
nistros de 27 de enero de 1967; ~.

1.2. Sistema selectivo:

La selécci.ó;n de, los asplranfes, se, r~l.iz}lr4'media~W' el
si.steIna; de .oposid6n ·.l~br:z_ ~n,at:resk1',a"l~"-,,prtIeb~'.ql.le
detenmna la ,Orden mmimenalcte,,24 .de,d1clenibr-e'de:,:W53
(<<.Soletín Oficial dei Esta4tó» d~18,'de':envo:c1e',:'1$4k.;'q~e
aprue-ba .el. progranla '.. par,s .' íllirl-"eso.en .:·..·10,5 :,J'Untá'T :::dePuert(ls;
con 1~ nIDdifiCflCión. del >temaseguIldó :{fGeogt'n.fía-d~'l!:spaña
y NOCÍ'ones de Géogrnfía Universa1»;··.q-l¡~,que{la,reda.p!~()~9
sigue: '

--- --


